
El Kit Digital, convocatoria 

pymes

De 10 a menos de 50 empleados

Financiado por:



Objetivo, destinatarios y cuantía de las ayudas

Segmento I: 

-Convocatoria 24 Febrero

-Solicitud a partir del 15 de Marzo



Catálogo: categorías de soluciones digitales



Catálogo: categorías de soluciones digitales



Esquema operativo: 

proceso beneficiarios-digitalizadores



Beneficiarios

➢Ser una pequeña empresa, microempresa o autónomo.

➢Cumplir los límites financieros y efectivos que definen las características de empresas.

➢Estas en situación de alta y tener la antigüedad mínima que se establece por convocatoria,
6 meses

➢No tener consideración de empresas en crisis.

➢Estas al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

➢No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente de la Comisión Europea que haya
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

➢No incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

➢No superar el límite de ayudas mínimis (de pequeña cuantía).



Beneficiarios



Beneficiarios



Beneficiarios



Proceso Beneficiarios- Digitalizadores

➢Establecer un acuerdo de prestación de servicios en menos de 6 meses



Proceso Beneficiarios- Digitalizadores

1. Formulación Acuerdo: El beneficiario y

agente digitalizador negocian, firman y

formalizan un Acuerdo de Prestación de

Soluciones de Digitalización.

2. Implantación de la solución: El agente

digitalizador implanta los requisitos

pertenecientes a cada fase de la

solución de digitalización.

3. Emisión de factura: El agente

digitalizador emite una única factura tras

la primera fase de prestación del

servicio, con el importe total e indicando

la cuantía subvencionable.

4. Pago del beneficiario al Digitalizador:

El beneficiario efectuará el abono de los

gastos no subvencionables (IVA, etc) y

cederá el derecho del importe

subvencionable en favor del agente

digitalizador.
5. Fin de la prestación: El agente

digitalizador tendrá que prestar servicio

de la solución de digitalización solicitada

por el beneficiario durante 12 meses

6 meses máximo desde la concesión

3 meses máximo desde el acuerdo.

Comienza prestación

Durante 12 meses desde 

el comienzo de la prestación



Proceso Beneficiarios- Digitalizadores- Justificación

➢ 2 justificaciones por parte del digitalizador
➢ 3 meses máximos desde la finalización de cada fase

➢ 1ª Fase: Implantación, emisión de la factura y pago del beneficiario al digitalizador

Justificación - Indicación de la solución

- Acreditación del cumplimiento de los requisitos mínimos

- Relación clasificada de gastos de la actividad

- Factura emitida

- Conformidad expresa del beneficiario

- Pago de los gastos no subvencionables

➢ 2ª Fase: Servicios del digitalizador por 12 meses

Justificación - Acreditación del cumplimiento de requisitos

- Conformidad expresa del beneficiario de la solución



Conceptos susceptibles de ayuda

➢Gastos en que incurra el beneficiario para la adopción de las soluciones de digitalización disponibles en el
Catálogo de Soluciones de Digitalización del Programa que, de manera indubitada, respondan a la
naturaleza de la actividad subvenciona

Conceptos no susceptibles de ayuda
a) Los impuestos sobre las rentas de personas físicas o sociedades, así como otros tributos y tasas, de
tipo nacional, autonómico o local.
b) Los intereses de las deudas.
c) Los intereses de mora, los recargos y las sanciones administrativas y penales.
d) Los gastos derivados de procedimientos judiciales.
e) Gastos financieros.
f) Gastos de infraestructura y obra civil.
g) Terrenos.
h) Hardwares.
i) Servicios de telecomunicación y conectividad a Internet.
j) Los gastos relativos a la compensación por labores prestadas por terceros para la obtención de las
presentes ayudas (gastos por prestación de servicios de asesoría, de gestoría o de similar naturaleza).



Representante voluntario

El beneficiario podrá recurrir a la figura de un Representante Voluntario para la tramitación y
gestión de la Ayuda.

➢ El representante voluntario podrá presentar la solicitud de la ayuda en nombre del
beneficiario una vez cumplimentado y firmado el modelo de autorización para actuar como
representante y que deberá adjuntarse a la solicitud.

➢ El representante voluntario podrá firmar electrónicamente el Acuerdo de prestación de
soluciones en nombre del beneficiario siempre que no sea el propio digitalizador, aceptando
las condiciones que se establezcan en el mismo.



Algunas soluciones
www.asein.org



Más información

https://foe.es/programa-kit-digital/

https://www.asein.org/kit-digital-soy-pyme-autonomo/

asein@asein.org



Información y Consultas en

masempresas.cea.es

Financiado por:

Gracias



Información y Consultas en

masempresas.cea.es


